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FPE01.05.02 

A l t e r n a  e n  l a  M o v i d a  2 0 1 6 .  E d i c i ó n  P r i m a v e r a  
 

L ú d i c o .  E s c a p e R o o m  
 

Qué es 

Los participantes se dividen en equipos de entre 2 y 6 personas y se les encierra en una 
habitación de la que tienen que averiguar cómo se escapa; para ello será muy importante 
el trabajo en equipo que les ayudará a resolver los enigmas, puzles y pistas que irán 
encontrando y que los ayudarán a resolver el reto. Las habitaciones de escape son una 
forma de divertirse y demostrar sus habilidades para aquellos que quieran 
experimentarlo. Se trata de encerrar a un muy reducido número de compañeros-
asistentes en una habitación que está ambientada y decorada conforme a los enigmas que 
hay que resolver para poder salir de la misma. 

Fecha 

Turno Realización Inscripción 

1.  

2.  

3.  

Sábado 8 octubre 

Sábado 29 octubre 

Sábado 19 de noviembre 

Del 5 al 7 de octubre 

Del 26 al 28 de octubre 

Del 16 al 18 de noviembre 

Plazas 24 

Horario y acceso 

 Inicio: 22.00 h. 

 Fin: 00.00 h. 

Obligatorio presentar D.N.I. al comienzo de la actividad 

Se podrá acceder a la actividad hasta un máximo de 5 minutos pasada la hora prevista de inicio, por 

lo que se recomienda llegar al lugar de ejecución de la misma al menos con 10  min. de antelación. 

Pasado este tiempo, la  plaza quedará libre a disposición de otros usuarios, sin derecho a ningún tipo 

de reclamación. 

Dónde 

Distrito Cruz de Humilladero 

La Casa de las Habitaciones 

Plaza Villa de Castelldefels, números 3 y 4 

 

Programa 

 Recepción de los participantes. 

 Organización de los equipos y elección de la habitación. 

 Realización de la actividad. 

Incluye Todo el material necesario para la actividad. La actividad es de carácter gratuito. 

Material 
Necesario  

Aconsejable  

Proveedor La Casa de las Habitaciones 

Observaciones Sujeto a política de Sanciones recogida en la Normativa de Participación 

Requisitos de Participación 

Estar registrado en la Base de Datos de Juventud. De 16 a 35 años. Los menores de edad han de 

presentar autorización del responsable legal. Ver normativa del programa en 

www.juventud.malaga.eu 

 

 
 


